
IL Municipalidad de Punta Arenas 
Av. Independencia N" 830 - Fono 61-200553 - Fono/Fax 61·200504 

ADMINlSTRAClON y FINANZAS 

PUNTA ARENAS, Septiembre 14 de 2009.

N° 	 -o1Q5 .- (SECCION "B") ._VISTOS: 

• 	 Decreto Alcaldicio N2 2269 de 18 de julio de 2008 que designa las Unidades Compradoras de la Municipalidad de 

Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público y además delega en 

los supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adquisiciones correspondientes, 

modificado por Decreto Alcaldicio Nº95 de 09 de enero de 2009; 

• 	 Decreto Alcaldicio N23243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 

Información de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

• 	 Decreto Alcaldicio N210 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas municipales para 

efectos del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público para el presente año; 

• 	 Ley Nº 19.886 "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios"; 

• 	 El reglamento de la Ley Nº 19.886; 

• 	 Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO. 

l. 	AUTORIZASE, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Compras Públicas Nº'9.886, 

modalidad CONVENIO MARCO, la adquisición de Cámara Fotográfica, para Inspecciones, al proveedor que se 

indica: 

DI $ 6'6,00.

2. 	 PROCEDAIE por la Dirección de Administración y Finanzas a imputar el gasto a la cuenta 215.29.04.000.002 "Para 

Fiscalización", Sub-Programa 0101 Cestión, del presupuest o municipal vigente. 

AN6TEJE, COMONIOOEIE, y una vez hecho, ARCHlvll!.

y Finanzas! Adm. Municipal! Control! P\ ec 

Archivo.

Punta Arenas, Capital de la Patagonia Chilena 


